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Por ser procedente se admite la acción de tutela presentada 

por el ciudadano Giovanny Alexander Cortes Pachón quien actúa 

en causa propia contra la Secretaría de Educación de Bogotá SED y 

la Comunión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 

 

Igualmente, se vincula a los miembros de la Lista de 

Elegibles del Cargo OPEC No. 18529 denominado Profesional 

Especializado Código 222 Grado 25 emitida mediante Resolución 

No. CNCS-20182330127935 de 13 de septiembre de 2018.  

 

Ofíciese a la parte accionada, anexando copia del escrito de 

tutela y sus anexos, para que, dentro del término de un (1) día, se 

pronuncien respecto de los hechos de la acción constitucional en su 

contra.  

 

La Secretaría de Educación de Bogotá SED deberá notificar 

de la manera más expedita a los vinculados sobre la existencia de la 

acción, además de ubicar en un lugar público de sus instalaciones 

físicas y virtuales un aviso para hacer efectivo tal enteramiento. Lo 

propio habrá de acreditarse al interior del expediente. 

 

A la respuesta, deberán adjuntar los documentos que 

estimen pertinentes.  

 

Finalmente, se niega la medida provisional solicitada, por no 

reunir los requisitos del Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, pues 

no se evidencia perjuicio cierto e inminente probado, que justifique 

la misma, además, el fallo que dirima la presente, será emitido en 

un tiempo razonado. 
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Notifíquese inmediatamente a las partes del contenido de la 

presente providencia por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE, 
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